
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SAN FELIPE
DEPARTAMENTO DE RETALHULEU

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Pablo Manuel Pereira Benavente.
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Felipe
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Pablo Manuel Pereira Benavente.
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Felipe
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor:
Pablo Manuel Pereira Benavente.
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Felipe
Departamento de Retalhuleu
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0315-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Felipe,  del  Departamento  de    Retalhuleu,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Felipe,  del  Departamento  de  Retalhuleu,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
Atraso en los registros de los libros autorizados

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Gloria Virginia Tzunum Moreno de Leiva (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran



                 

Reyes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. GLORIA VIRGINIA TZUNUM MORENO DE LEIVA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0315-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Caja Principal, Fondo Común, Bienes
de uso Común, Proyectos de Inversión Social, Retenciones a Pagar, Convenios a
Pagar a Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salarios, Depreciación y Amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: 01 Actividades Centrales, 011
Mejoramiento Salud y Medio Ambiente y 12 Red Via
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales,011
Mejoramiento Salud y Medio Ambiente y 12 Red Via, considerando los eventos
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Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 0 Servicios Personales y300 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos 

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.5,467,224.29 integrada por 05 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora y 3
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes.

Anticipos 

Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta Anticipos, presenta en el Balance General el
saldo de Q.987,942.03, correspondiente a anticipos a Contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal,
siendo los siguientes: Constructora Martínez, Constructora C & H, Constructora
ACI Y Constructora C & C.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 

Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q58,759,146.52,
integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y planta en Operación, Maquinaria
y Equipo, Tierras y Terrenos, Construcciones en Proceso, Otros Activos Fijos,
Bienes de Uso Cómun, los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidada esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas y Documentos a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1221 presenta un saldo de Q314,141.63, en
concepto de convenio con el IGSS No. 543/2005.

Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2110 presenta un saldo de Q421,185.99, en
concepto de Gastos del Personal a Pagar.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.82,433,772.33.

Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores

La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2013 un saldo de Q.-9,568,597.73.
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Resultado del Ejercicio

El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de -Q.4,304,915.70.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos

Transferencias corrientes recibidas

Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,116,390.95.

Gastos

Transferencias Corrientes Otorgadas

Las transferencias otorgadas al sector público durante el ejercicio 2013 fueron de
Q206,400.00.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13 de
noviembre de 2012, según Acuerdo No. 53-2012.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 04-2014 de fecha 16-01-2014.
 
Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,290,170.00; el cual tuvo una ampliación de Q16,739,064.83; para
un presupuesto vigente de Q29,029,234.83; percibiéndose la cantidad de
Q22,467,616.77, (77% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q367,131.86; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q449,560.55; 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública Q1,130,591.50, 14 Ingresos de
Operación, la cantidad de Q808,957.75; 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de
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Q169,113.60; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q2,116,390.95; 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q17,425,870.56, siendo esta clase la
mas significativa, en vista que representa el 78% del total de los ingresos
percibidos, 23 Disminución de otros activos financieros, la cantidad de 0.00.
 
Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q12,290,170.0; el cual tuvo una ampliación de Q16,739,064.83; para
un presupuesto vigente de Q29,029,234.83; ejecutándose la cantidad de
Q20,684,057.90; (71% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,198,547.61; 11 Mejoramiento, salud y Medio Ambiente; la cantidad de
Q4,178,130.68; 12 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,015, 277.02;
13 Educación, la cantidad de Q,1,495,287.70; 14 Red Vial, la cantidad de
Q8,098,835.06; siendo este el programa más importante con respecto al total
ejecutado, en vista que representa el 39% del mismo. 15 Cultura y Deportes, la
cantidad de Q1,209,186.58; 16 Energía Eléctrica, la cantidd de Q112,803.38; 17
Proyección Social, la cantidad de Q168,707.60; 18 Desarrollo Urbano y Rural, la
cantidad de Q0.00, 19 Planificación y Supervisión de Obras y Servicios
Municipales, la cantidad de Q2,117,282.28 y 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad de Q90,000.00.
 
Modificaciones presupuestarias

En el periodo auditado la Municipalidadrealizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q16,739,064.83 y
transferencias por un valor de Q4,155,519.06 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloria General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Felipe, Retalhuleu reportó que al 31 de diciembre 2013,
que tiene un convenio vigente de amortizaciones con el IGSS No. 543/2005.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reporto que al 31 de diciembre de 2013 no ha recibido ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad no ha recibido prestamos durante el período 2013.
 
5.2.6 Transferencias
 
Segun reporte de la Municipalidad en el período 2013 no se han efectuado
transferencias a otros entidades.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS,adjudicó 31 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados
desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de2013.
2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 12 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Felipe, Departamento de Retalhuleu
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
En la revisión de los aspectos administrativos y de control en la Municipalidad, se
determinó que no se cuenta con Manual de Funciones y procedimientos que
regule las funciones y responsabilidades que corresponden a cada puesto de
trabajo.
 
Criterio
El Acuerdo 09-10 Normas Generales de Auditoria Gubernamental Norma 1.10
MANUALES DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS "La máxima autoridad de
cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de
funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada
entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación
al personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y
actividades asignadas a cada puesto de trabajo".
 
Causa

Incumplimiento de las normas vigentes por los miembros del Concejo Municipal, al
no aprobar los Manuales de funciones y procedimientos en la entidad. 
 
Efecto

No existe orden en las funciones y atribuciones de los empleados municipales.
 
Recomendación

El Concejo Municipal debe aprobar e los implementar los Manuales de funciones y
procedimientos por medio de Acuerdo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 07 de abril de 2014, el alcalde Municipal manifiesta
lo siguiente: "Con relación al oficio No. DAM-0315-05-2014, en que se nos da a
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conocer el hallazgo No. 3 FALTA DE MANUALES DE FUNCIONES Y
PROCEDIMIENTOS, con relación a este hallazgo manifestamos que en reunión
de concejo municipal plasmada en el acta No. 53-2013, punto No. 7mo de fecha
15 de agosto de 2013, al cerciorarnos de la inexistencia de manuales de funciones
y procedimientos dentro de la municipalidad, se tomó la decisión pleno que se
realizarán dichos manuales, a través de la coordinación del Secretario Municipal,
sin embargo por lo laborioso que resulto realizar esta actividad aunado a la falta
de recurso económico que padece la municipalidad no es posible contratrar
personal específico para esto, se procedió  a iniciar la elaboración de dichos
manuales con el personal de la municipalidad en su horario normal de trabajo, lo
cual ha requerido de más tiempo de lo esperado, el cual muestra la disponibilidad
de cumplir con las recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas,
desvirtuando que se este incumpliendo con lo que establece la norma 1 sub
numeral 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos, y el Artículo 34 del
Decreto 12-2002, Código Municipal y sus reformas, ya que se priorizo la
necesidad de elaborar los manuales de funciones y procedimientos, toda vez que
se ordenó su elaboración, ya que como nueva administración es de nuestro
interés contar con dichos manuales".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, toda vez que al leer lo expresado por los responsables se
determina que la inconsistencia detectada por la Comisión de Auditoria nombrada
para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2013, en
ningún momento le fueron presentados los manuales correspondientes,  ni  el plan
de trabajo, así como los borradores según lo manifiestan los responsables, puesto
que en la discusion y presentacion de pruebas de descargo los señores miembros
del Concejo Municipal y la Directora de Administracion Integrada Municipal no
pusieron a la vista de la Comision de Auditoria las pruebas que fundamentaran su
comentario.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PABLO MANUEL PEREIRA BENAVENTE 5,000.00
SINDICO I GONZALO (S.O.N.) ALVARADO AGUILAR 5,000.00
SINDICO II VIRGILIO (S.O.N.) ALONZO CHIYUT 5,000.00
CONCEJAL I ANGEL HERMOGENES MARTINEZ BARILLAS 5,000.00
CONCEJAL II RIGOBERTO (S.O.N.) CHIRICOC SOP 5,000.00
CONCEJAL III JOEL ENRIQUE LEON DIAZ 5,000.00
CONCEJAL IV JAIRO RENE RAMIREZ ROJAS 5,000.00
Total Q. 35,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Atraso en los registros de los libros autorizados
 
Condición
En la revisión efectuada a los libros de actas del Concejo Municipal, se observó
que se encuentran atrasadas en las transcripciones de las actas celebradas en las
sesiones del Concejo Municipal, su último registró fue el 12 de agosto de 2013,
según acta No. 052-2013.
 
Criterio

El Acuerdo Interno 09-03, aprobadas por la Contraloría General de Cuentas
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1, NORMAS DE
APLICACIÓN GENERAL. “Se refieren a los criterios técnicos y metodológicos
aplicables a cualquier institución sujeta a la fiscalización de la Contraloría General
de Cuentas, independientemente de su magnitud y de los sistemas en
funcionamiento. Las normas de aplicación general se refieren a: filosofía de control
interno, estructura de control interno, rectoría del control interno, funcionamiento
de los sistemas, separación de funciones, tipos de controles, evaluación del
control interno y archivos”. Y la Norma 1.2 ESTRUCTURA DE CONTROL
INTERNO. “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales”. 
“Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos
relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles
preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio”. 
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente en no transcribir las actas celebradas
por el Concejo Municipal, en el plazo establecido. 
 
Efecto

Al no transcribir las actas celebradas por el Concejo Municipal, no nace a la vida
jurídica Administrativa, provocando riesgo de manipular el contenido de las
mismas.
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Recomendación

El Concejo Municipal, gire instrucciones al Alcalde y Secretario Municipal, para
que actualice y transcriba las actas realizadas por el Concejo Municipal, en el libro
respectivo. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-0315-05-2014,  de fecha 07 de marzo de 2014, fue notificado el
señor P.C. Oscar Humberto Monterroso García, secretario municipal para
presentar sus argumentos al respecto el 07 de abril del año en curso, en la
discusion de hallazgos, habiendo aceptado verbalmente la deteccion del hallazgo
establecido.
 
Comentario de Auditoría
se confirma el hallazgo, virtud de la aceptación de lo establecido y ademas de ser
un instrumento importante en donde se plasman las decisiones de las reuniones
celebradas por los miembros del Concejo Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR HUMBERTO MONTERROSO GARCIA 7,000.00
Total Q. 7,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 PABLO MANUEL PEREIRA BENAVENTE ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 GONZALO ALVARADO AGUILAR SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 VIRGILIO ALONZO CHIYUT SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 ANGEL HERMOGENES MARTINEZ BARILLAS CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
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5 RIGOBERTO CHIRICOC SOP CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JOEL ENRIQUE LEON DIAZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JAIRO RENE RAMIREZ ROJAS CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 OSCAR HUMBERTO MONTERROSO GARCIA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 GLENDA MARLENI ULIN CHUVAC DE SOSA DIRECTORA AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 ALEX ADOLFO AMBROSIO DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. GLORIA VIRGINIA TZUNUM MORENO DE LEIVA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


